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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo 

Universitario en Sesión Extraordinaria (019), realizada el 3 de octubre del 2023; 

 

SEGUNDO PUNTO: Análisis y Aprobación del Informe Técnico previo a la modificación del 

Régimen de Dedicación de Docente de Tiempo Completo a Tiempo Parcial del Dr. Solano Gaibor 

Joscelito Bolívar, PhD. 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226.- determina: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 229.- expresa: “Serán servidoras 

o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, 

presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos 

de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en 

materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, 

ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y 

cesación de funciones de sus servidores”; 

 

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina “El sistema de 

educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 

científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 

 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 13.- Funciones del Sistema de 

Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho 

a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, 

y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) Promover la 

creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; d) 

Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los niveles 

y modalidades del sistema; i) Incrementar y diversificar las oportunidades de actualización y 

perfeccionamiento profesional para los actores del sistema; k) Promover mecanismos asociativos 

con otras instituciones de educación superior, así como con unidades académicas de otros países, 

para el estudio, análisis, investigación y planteamiento de soluciones de problemas nacionales, 



 

 

regionales, continentales y mundiales; l) Promover y fortalecer el desarrollo de las lenguas, 

culturas y sabidurías ancestrales de los pueblos y nacionalidades del Ecuador en el marco de la 

interculturalidad”; 

 

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, “Reconocimiento de 

la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 

universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre 

ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 

solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce 

y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas 

politécnicas”. 

 

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior en su artículo 10 expresa.- régimen de dedicación del personal académico.- Los 

miembros del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas en razón del 

tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones: 

 

a) Tiempo completo, con cuarenta (40) horas semanales; 

b) Medio tiempo, con veinte (20) horas semanales; y, 

c) Tiempo parcial, con menos de veinte (20) horas semanales. 

 

El cumplimiento del tiempo de dedicación se evaluará con base en la consecución de resultados, 

para lo cual las universidades y escuelas politécnicas deberán implementar un sistema de 

planificación y valuación integral del personal académico conforme al presente Reglamento. Las 

universidades y escuelas politécnicas establecerán, previo acuerdo, los términos y condiciones 

idóneas que determinen la exclusividad del personal académico, sin contravenir disposiciones 

legales”; 

 
QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 13 determina.- “Horas de docencia del personal 

académico a tiempo parcial.- El personal académico titular con dedicación a tiempo parcial deberá 

impartir al menos dos (2) horas y hasta once (11) horas semanales de clase”;  
 

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior en su artículo 19 menciona.- “Modificación del régimen de dedicación.- El régimen de 

dedicación del personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas podrá 

modificarse temporalmente, lo cual será autorizado por la autoridad competente de la institución, 

de conformidad con su estatuto o la normativa interna. Para que se produzca la modificación de 

dedicación, el personal académico deberá solicitar o aceptar dicho cambio. En ningún caso la 

modificación temporal del régimen de dedicación podrá considerarse como un derecho adquirido 

del personal académico”; 

 

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 20 determina.- “Condiciones para la modificación del 

régimen de dedicación.- Se podrá conceder cambio de dedicación del personal académico titular 

de las universidades y escuelas politécnicas, observando lo siguiente: c ) Se podrá modificar la 



 

 

dedicación de tiempo completo a tiempo parcial cuando el personal académico titular vaya a 

desempeñar un cargo administrativo de libre nombramiento y remoción o de periodo fijo en la 

misma universidad o escuela politécnica o en una entidad u organismo del sector público o 

privado. En este caso la universidad o escuela politécnica prestará las facilidades necesarias para 

que pueda cumplir su horario de trabajo en la entidad para garantizar el cumplimiento de la 

jornada laboral. De ser necesario, la entidad o el organismo podrá solicitar la autorización del ente 

rector del trabajo, para establecer un horario diferente al determinado en la jornada ordinaria. Una 

vez finalizadas las funciones establecidas en este literal el personal académico se reincorporará 

con la dedicación horaria y demás condiciones fijadas antes de la modificación”; 

 

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal 

de Bolívar en su artículo 19 determina.- “Modificación del régimen de dedicación.- El régimen 

de dedicación del personal académico titular de la Universidad Estatal de Bolívar podrá 

modificarse temporalmente, lo cual será autorizado por la autoridad competente de la institución, 

de conformidad con su estatuto o la normativa interna. Para que se produzca la modificación de 

dedicación, el personal académico deberá solicitar o aceptar dicho cambio. En ningún caso la 

modificación temporal del régimen de dedicación podrá considerarse como un derecho adquirido 

del personal académico”; 

 

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 20 expresa.- “Condiciones para la modificación del 

régimen de dedicación.- Se podrá conceder cambio de dedicación del personal académico titular 

de la Universidad Estatal de Bolívar, observando lo siguiente:  c) Se podrá modificar la dedicación 

de tiempo completo a tiempo parcial cuando el personal académico titular vaya a desempeñar un 

cargo administrativo de libre nombramiento y remoción o de periodo fijo en cualquiera de las 

instancias de la Universidad Estatal de Bolívar o en una entidad u organismo del sector público o 

privado. En este caso la universidad prestará las facilidades necesarias para que pueda cumplir su 

horario de trabajo en la entidad para garantizar el cumplimiento de la jornada laboral. De ser 

necesario, la entidad o el organismo podrá solicitar la autorización del ente rector del trabajo, para 

establecer un horario diferente al determinado en la jornada ordinaria. Una vez finalizadas las 

funciones establecidas en este literal el personal académico se reincorporará con la dedicación 

horaria y demás condiciones fijadas antes de la modificación”; 

 

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal 

de Bolívar en su artículo 52 señala.- Autoridad nominadora.- “La autoridad nominadora del 

personal académico titular y del personal académico, no titular honorario y emérito, es Consejo 

Universitario; mientras que para el personal académico no titular ocasional e invitado y para el 

personal de apoyo académico, es el rector de la institución”; 

 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 28 determina.- Deberes y 
Atribuciones del Rector. – “Son Deberes y Atribuciones del Rector las siguientes: e) Designar 
autoridades académicas y administrativas, de conformidad con la Ley; 
 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 125 señala.- Tipología y 

tiempo de dedicación docente. – “Los profesores e investigadores de la Universidad Estatal de 

Bolívar serán: titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a 

tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. 



 

 

La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte 

horas semanales; y, a tiempo parcial de menos de veinte horas semanales”; 

 

QUE, el Ing. Álvaro Solís, Director de Talento Humano, mediante Informe Técnico Nro. 274-

DTH-2023, recomienda “poner en conocimiento de la Máxima Autoridad Institucional Consejo 

Universitario, a fin de que se proceda con el respectivo proceso de aprobación de la modificación 

del régimen de dedicación de Tiempo Completo a Tiempo parcial del Dr. Solano Gaibor Joscelito 

Bolívar PhD, esto como paso previo para la designación del Docente como Director de Posgrado 

y Educación Continua”; 

 

 

RESUELVE POR UNANIMIDAD:  

PRIMERA “APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DE 

TIEMPO COMPLETO A TIEMPO PARCIAL DEL DR. SOLANO GAIBOR 

JOSCELITO BOLÍVAR PHD”; 

 

SEGUNDA: “DISPONER A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO ELABORE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL DEL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE TIEMPO COMPLETO 

A TIEMPO PARCIAL DEL DR. SOLANO GAIBOR JOSCELITO BOLÍVAR PHD”. 

 

Lo que certifico en honor a la verdad. 

 

 

 

MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ 

SECRETARIA GENERAL 
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